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Cuestan pensiones 247 mmdp anuales (Reforma 11/09/12)La suma incluye 105 mil 200 millones de pesos de los
pensionados del IMSS Por Jessika Becerra Cd. de México México (11 septiembre 2012).-   El gasto en pensiones que
realiza cada año el Gobierno federal representa una importante carga para las finanzas públicas, en especial porque
no se han aplicado reformas para fondear los sistemas.  Los sistemas federales de pensiones cuestan en total 247 mil
500 millones de pesos al año, según un cálculo de Federico Rubli Kaiser, coordinador de Planeación Estratégica de la
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar).  El exfuncionario del Banco de México señala que en
esa gran suma de recursos se incluyen, en primer lugar, 105 mil 200 millones de pesos de 2.7 millones de trabajadores
que cotizan al IMSS, de los cuales el 92 por ciento se jubiló bajo la Ley del 73.  En esta regulación, el Gobierno se
comprometió a pagar una pensión con base al salario y los años de cotización de los empleados.  A ese costo total del
IMSS, se suman 92 mil 300 millones de pesos al año para pagar las pensiones del ISSSTE.  A la vez, deben
contabilizarse 40 mil 200 millones de pesos anuales para cubrir las pensiones de 25 entidades de la Administración
Pública Federal, que comprende 330 mil 971 jubilados, entre los que destacan los de Pemex, CFE, Banobras y Nafin. 
Además, se suman 9 mil 800 millones de pesos por las pensiones del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas que da cobertura a 91 mil 749 jubilados.  Existe un déficit por 4 mil millones de pesos para cubrir
las jubilaciones de empresas públicas en liquidación, como Luz y Fuerza del Centro, Banrural y Ferronales.  Expuso que
aún falta un trecho largo por recorrer para consolidar un Sistema Nacional de Pensiones que esté totalmente
conformado de acuerdo al esquema de contribución definida.  Esto permitiría fondear los sistemas de pensiones.  "En
particular, hay que avanzar en la transición de beneficio definido a contribución definida en la gran mayoría de los sistemas
pensionarios estatales, municipales y de universidades públicas, sin descuidar la transformación en empresas
paraestatales importantes como CFE y Pemex", resaltó.   Copyright © Grupo Reforma Servicio Informativo  Fecha de
publicación: 11 septiembre 2012
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